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• FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEURS 

San Salvador, 13 de Agosto 2020 

Señores 
Unidad de Acceso a la Información Pública 
Del Instituto Nacional de los Deportes. 
Presentes 

CD 
INDES 

Envió a ustedes la información solicitada a la Federación Salvadoreña de Luchas para 
cumplir con lo establecido en el art. 69 de la ley de acceso a la información pública, 
LAIP, para ser entregada al solicitante, lo siguiente: 

1) Detalle de los viajes hechos al extranjero por el presidente de la federación 

salvadoreña de luchas, ya sea como delegado acompañando las misiones 

deportivas, o en cualquier otra función, siempre que se hayan hecho con 

fondos de la federación, o en calidad de presidente de la misma, desde el año 

2009 hasta el 2019, ambos años inclusive. 

En referencia a la información solicitada entrego en tiempo. 

Dios, Unión y Libertad. 

Atentamente 

ce. lng. Miguel Martinez Lara 
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